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No se publica los domingos ai días festivos . 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasado: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con el 

5 por roo para amortización d»" empréstitos. 

Advertencias. - i .a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un eiempi-ir ue cana número 
te BOLETIN O F I C I A L en el sitio de costumbre, tan pronto con.o se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

át C8 2.a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el B O L E T I N O F I C I A L , para su encuademación anual. 
3.a Las inserciones reglamentarias en el B O L E T I N O F I C I A L se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil. 

Precios.—SUSCRIPCIONES, a) Ayuntamientos: Capital, 150 pesetas anuales; fuera de la Capital, 165 pesetas anuales por dos ejem
plares de cada número, y 60 pesetas anuales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual dentro del pri
mer semestre. 

b) Juntas Vecinales, Juzgados y organismos o dependencias oficiales, abonarán: Capital, 75 pesetas anuales o 40 pesetas semestrales; 
fuera de la Capital, 90 pesetas anuales, o 50 pesetas semestrales, con pago adelantado. 

c) Particulares: Capital, 100 pesetas anuales, 60 pesetas semestrales o 35 trimestrales; fuera de la Capital, 115 pesetas anuales 70 
pesetas semestrales o 40 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 

EDICTOS Y ANUNCIOS.—-a) Juzgados Municipales y Comarcales, 1,50 pesetas línea, 
b) Los demás, 2,50 pesetas línea. 

' Todas las cuotas señaladas anteriormente se hallan gravadas con el 5 por 100 del recargo autorizado por la Superioridad, para amor
tización de empréstitos. , 

lilis Mmá i Estiíisliia 
DELEGACIÓN PROVINCIAL 

DE LFÓN 

Rectificación del Padrón Municipal 
de habitantes de 31 de Diciembre 

de 1932 
Habiendo examinado y dado mi con

formidad a la Rectificación del Padrón 
municipal correspondiente al año 1962, 
de varios Ayuntamientos, se pone en 
conocimiento de los respectivos Alcal
aes para que en el plazo de diez días 
se presenten en las oficinas de mi 
cargo (Avda. José Antonio, núm. 20, 
• centro), un Comisionado, con ofí-

rno i Preseatación, encargado de re-
tamK-• ' pudiendo autorizar al efecto 
aniDien al Agente que tenga la repre

sentación del Ayuntamiento en la ca-

sonaS'h0ras de verificar la recogida 
a u ñ a nueve y n^dia de la mañana 
hábiie/ media de la tarde'los días 

birLl0aSHAYUNTAMIENTOS Que deseen reci-
íicadn HCUumeQtación ea Püego certi-
corren^6 eran remitirme sellos de 
dePositaPr0rJalor de Pesetas para 
nombre P i ¿P01*11110 paquete a su 
^ Correos Administración Principal 

110 seViliv 320 ̂  diez dias concedido 
Iadocump V^6 Presentado a recoger 
^ mun£ a,ción Por los Comisiona-

upales o remitido certificada, 

se enviará por correo oficial, sin certi
ficar, cuya remisión se anunciará a los 
respectivos Alcaldes a través del BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia. 

León, 1 de julio de 1963.—El Dele
gado Provincial, Antonio Mantero. 

RELACION QUE SE CITA 
Alija del Infantado 
Armunia 
Barrios de Luna (Los) 
Boca de Muérgano 
Boñar N 
Cabreros del Río 
Camponaraya 
Carucedo 
Carrocera 
Castrillo de la Valduerna 
Castropodame 
Cebrones del Río 
Cimanes del Tejar 
Crémenes 
Cubillas de Rueda 
Ercina (La) 
Joara 
Llamas de la Ribera 
Maraña 
Pedrosa del Rey 
Pola de Gordón (La) 
Posada de Valdeón 
Prado de la Guzpeña 
Priaranza del Bierzo 
Renedo de Valdetuéjar 
Ri 'ño 
Robla (La) 
Roperuelos del Páramo 
Salamón 
San Adrián del Valle 
San Cristóbal de la Polantera 
San Emiliano 

San Millán de los Caballeros 
Santa Colomba de Curueño 
Santa Cr isiina de Val madrigal 
Santas Martas 
Sa tovenia de la Valdoncina 
Sariegos 
Sena de Luna 
Soto y Amío 
Toral de los Guzmanes 
Toreno 
Trabadelo 
Valdefresno 
Valdelugueros 
Valdemora 
Valdepiélago 
Valderas 
Valderrey 
Valderrueda 
Valdesamario 
Val de San Lorenzo 
Valencia de Don Juan 
Vallecillo 
Vecilla(La) 
Vega de Infanzones 
Vega de Valcarce 
Vegaqtemada 
Vegas del Condado 
Villablino 
Vil l ibraz 
Vi ladangos del Páramo 
Víllafer 
Villamañán 
Villamartín de Don Sancho 
Villaornate 
Villaquilambre 
Villarejo de Orbigo 
Villasabariego 
Villaverde de Arcayos 
Zotes del Páramo 2912 
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DISTRITO M I N E R O DE LEON 
A N U N C I O 

Por el Sr. Ingeniero Jefe de Minas, 
ha sido declarado concluso para titu
lación de la concesión el expediente 
nómbra lo «PEDRO-ANTONIO núme
ro 12.9J7, de 335 pertenencias de mi
neral de carbón, sito en los términos 
municipales de Riaño y Salamón, 
siendo concesionario D, Pedro García 
Callejo, con domicilio en León, calle 
de Sampiro, número 18. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, en cumpli
miento de lo dispuesto en el art 92 
del Reglamento General para el Régi
men de la Minería, advirtiendo que 
contra esta declaración cabe recurso 
en el plazo de quince días hábiles a 
partir de la fecha de esta publicación, 
ante el Director General de Minas y 
Combustibles. 

León, 25 de junio de 1963.—El Inge
niero Jefe, Indalecio Gorrochátegui. 

2817 

L DE TRj 
Don José Subirats Figueras, Delegado 

Provincial de Trabajo de León. 
Hace saber: Que en el expediente 

de sanción n.0 1.030, del año pn curso, 
inco «do contra D. Manuel Pérez Pé
rez, de La Bañeza, por infracción de 
lo dispuesto en el Decreto de 29 de 
diciembre de 1948, se ha dictado con 
fecha 1.9 de junio actual, un acuerdo, 

cuya parte dispositiva dice como sigue: 
«Que procede imponer e impongo a 
D. Manuel Pérez Pérez, de La Bañeza, 
la sanción de cincuenta pesetas». 

Y para que sirva de notificación en 
forma al expedientado D. Manuel Pé 
rez Pérez, en ignorado paradero y para 
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, expido el presente en 
León, a diez y nueve de junio de mil 
novecientos sesenta y tres.—José Subi
rats Figueras. 2771 

* 
* * 

Don José Subirats Figueras, Delegado 
Provincial de Trabajo de León. 
Hace saber: Que en el expediente de 

sanción núm. 999, del año en curso, 
incoado contra «Suministros Agrícolas 
e Industriales», de La Bañeza, por in
fracción de lo dispuesto en el Decre
to de 29 de diciembre de 1948, se ha 
dictado, el día 1 del mes actual, un 
acuerdo, cuya parte dispositiva dice 
como sigue: «Que procede imponer e 
impongo a «Suministros Agrícolas e 
Industriales», de La Bañeza, la san
ción de cicuenta pesetas». 

Y para que sirva de notificación en 
forma al ,,expedientado «Suministros 
Agrícolas e'Industriales», en ignorado 
paradero y para su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, expi
do el presente en León, a diez y nueve 
de junio de mil novecientos sesenta y 
trq3J---José Subirats Figueras. 2772 

Don José Subirats Figueras, Delegado 
Provincial de Trabajo de León. 
Hace saber: Que en el exped-ente de 

sanción núm. 989, del año en curso, 
incoado contra D. Francisco Ot \zú Ló
pez, vecino de León, Burgo Nuevo, 34, 
por infracción de lo dispuesto en el 
artículo 237 de la Orden de 10 9-54, se 
ha dictado el día 10 de junio actual, 
un acuerdo, cuya parte dispositiva dice 
como sigue: «Que procede imponer e 
impongo a D. Francisco Otazú López, 
de León, la sanción de cien pesetas». 

Y para que sirva de notificación en 
forma al expedientado, D. Francisco 
Otazú López, en ignorado paradero 
y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, expido el pre
sente en León, a veinte de junio de 
mil novecientos sesenta y tres.—José 
Subirats Figueras. 2773 

PAieoniio PHOVIUL DE mmm wm 
í PROFESIOBllL - U i i 

^ C O N C U R S O 
Este Patronato anuncia concurso 

para la provisión de las plazas de Pro
fesores Auxiliares de los ciclos Mate-
máti :os, de Letras y de Ciencias de la 
Naturaleza y Especial del Centro de 
Enseñanza Media y Profesional, de 
modalidad Industáal y Mine a, de Vi-
Uablino. con arreglo a las bases que 
se hallan de manifiesto en la Secreta
ría del mismo (Oficinas de la Excelen
tísima Diputación Provincial, calle Fa
jeros n.0 1) y del citado Centro, de las 
que se facilitarán copias a los que las 
interesen por escrito. 

Los aspirantes deberán hallarse en 
posesión de los títulos que se indican 
a continuación. 

Para la plaza de Ciclo Matemático, 
el de Doctor o Licenciado en Ciencias. 

Para la de Ciclos de Letras, el de 
Doctor o Licenciado en Filosofía y 
Letras. 

Para los Ciclos de Ciencias de la Na
turaleza y Especial, el de Doctor o 
Licenciado en Ciencias, Ingeniero In
dustrial o de Minas o, en su defecto, 
el de Perito Industrial o Ayudante de 
Minas, 

Los nombramientos se harán por un 
año, siendo prorrogables por igual pe
ríodo, y los designados percibirán la 
remuneración anual de 18.003 pesetas 
y dos pagas extraordinarias, percibien
do además 1.500 pesetas por mejora 
de retribución 7 2.00 J pesetas por in
demnización por casa-habitación, am
bas anuales. 

Las instancias, dirigidas al Excelen
tísimo Sr. Presidente de este Patronato 
se presentarán en la Secretaría del' 
;mi.mo en el plazo de 30 días natura
les, a contar del siguiente al de la 
•inserción de este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia. Los aspi
rantes residentes en las Islas Baleares 
y Canarias o Provincias de Africa ten
drán un plazo de 8 días naturales 

más, siempre que antes rip 
los 30 comuniquen t e l e g r á f i r ^ 1 ^ 
este Patronato su intenSón ri?!1^ a 
parte en el concurso. ae tomar 

A las solicitudes se acom 
los documentos a c r e d i t a t i v o ^ ? ^ 
méritos aducidos y las d e c l L e los 
juradas siguientes. '"^ones 

I.—Comprometiéndose a 
Villablino, a no ejercer la ir en 
Media en Centros oficiales o n ^ 2 3 
ni a desempeñar cargo alguno i 
mismos mientras tengan f un r íA 
cente en el Centro de Enseñan^ A0" 
día y Profesional. ^ ^ n z a Me-

II.—Comprometiéndose, en P! „ 
de ser nombrados, a renunciar <xtñT 
los cargos incompatibles por c u a l m ? 
concepto. • P cualquier 

En el acto de presentación de 1^ 
instancias, satisfarán 85 pesetas n 
derechos de concurso y formación 
expediente. e 

Los concursantes que resulten nom-
brados. aportarán, en el plazo de 30 
días a partir de la fecha de su nom
bramiento, los demás documentos 
acreditativos de las condiciones de ca-
nacidad y requisitos exigidos en las 
bases del concurso aludidas al prin
cipio. 

León, 25 de junio de 1963.~E1 Pre
sidente de la Comisión Permanente, 
José Eguiagaray. 
2891. Núm. 1010-223,15 ptas. 

• • I 

Ayuntamiento de 
León 

Aprobado por el Pleno de este Ex
celentísimo Ayuntamiento, en stsión 
celebrada el día 15 de mayo último, el 
proyecto de alineación de la zona del 
Ejido, que comprende la carrerera del 
Ejido y calles que a la misma afluyen, 
se hace público el mismo y queda de 
mani'iesto en el Negociado dé Fomen
to de la Secretaría General, el expe
diente respectivo, durante un plazo de 
treinta días hábiles, .a fin de que, por 
quienes lo estimen pertinente, se for
mulen las reclamaciones que proce
dan. 7 

León, 12 de junio de 1963"%¿25 
calde, José M. Llamazares. ¿0* 

. . 1* • 1" . . . - v 

En cumplimiento de lo acordado, ^ 
anuncia la contrata, ión med,Ian ,rha-
basta pública, de. las obras 
nizaciónde la Avenida c ié /a ^ A^ 
que comprende desde la calle ® .ón¡ 
torga hasta el puente de o22 32 

El tipo de licitación es de 3 ^ - ^ ' 
Pe^s - • i fifíOO pesetf Fianza provisional: D-0 inndel3 

Fianza definitiva: el 4 por 
licitación. j.^g 

Plazo de ejecución: sesenta c u ^ , en 
La documentación sé P^8 , cecre' 

el Negociado de Fomento a6 ^ tra de 
taría General, donde se encue 



P1 expediente, durante un 
mani^-Hiez días hábiles contados 
llazo de siguiente al en que se 
- Partir. P̂ te anuncio en -

lique^este prov¡ncia) , 
el BOLETÍN 

OFICIAL "^'"reintegrándose \a pro 
íiece • económica con seis pese-
posicion s ^ Estado y lo queco-
tas de Pu de seIl0S municipales. 
rresPonAT¡tadores habrán de acreditar 

Los 11 p0ses¡on del correspondiente 
estar en rnclicaI áe Empresa con re^-
rarnet 
nonsabilidad P U apertura de las proposiciones 

L L in^ar en el despacho de la Al 
al siguiente hábil al en que 

c r p pl niazo de licitación a las trece 
exp1^ r 
h0[gSs proposiciones habrán de ajus
tarse al siguiente: 

MODELO DE PROPOSICION 
rj ' , vecino de . . . . . . . 

ron domicilio en . . . provisto del 
Respondiente Documento Nacional 
de Identidad núm. • . . y de car
net de Empresa con responsabilidad, 
enterado del proyecto, memoria y pre
supuesto y condiciones facultativas y 
económico administrativas, de la su
basta anunciada por el Excmo. Ayun
tamiento de León para la realización 
de las obras de urbanizaciói de la 
Avenida de Palencia que comprende 
desde la calle da Astorga hasta el 
puente de la estación, se compromete 
a ejecutarlas, con estricta sujeción a 
los e presados documentos, por la 
cantidad de (en letra). 

León, 28 de junio de 1963—El Al
calde, José M. Llamazares. 
2887 Núm. 1007.-154,35 ptas. 

', Ayuntamiento de 
Valdepolo 

En el domicilio de D. Arsenio Ba 
meatos Fernández, vecino de Valdepo 
lo, se halla depositada una vaca de 
unos seis años, alzada de como 1,44 
cetros, pelo pardo, con una falta pe 
quena de pelo encima del lomo y con 
alta del cuerno izquierdo. Dicha vaca 
tue recogida, como extraviada, el día 9 
de Junio actual, en el polígono de 
pastos de la vacada, del mencionado 
Pueblo. 

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el vigente 
^lamento de Reses Mostrencas de 
¿4 de abril de 1905. 

vaidep0l0) a ^ de junio de 1963.-
g^lcalde. José Mencía. 

Núm. 1.005.—55,15 ptas 

Ayuntamiento de 
Pozuelo del Páramo 

de cmfí11^8 y liquidadas las obras 
des de r CCÍÓn de Escuelas en Salu-
el con+r ^Stroponce' y solicitada por 
míngue7 iSta don Eloy Ferrero Dc> tía qUg la cancelación de, la garan-

en Metálico tiene constituida 

en la Caja Municipal para asegurar 
el cumplimiento de las estipulacio
nes y efectividad de las responsabili
dades que pudieran dirivarse de su 
gestión, se anuncia al público, en vir
tud de lo dispuesto en el artículo 88 
del Reglamento de Contratación de 
Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953, para que en el plazo de 
quince días puedan presentar las re
clamaciones en la Secretaría de este 
Ayuntamiento quienes creyeren te
ner algún derecho exigible al adjudi
catario por razón de dicho contrato 
garantizado. 

Pozuelo del Páramo, a 30 de mayo 
de 1963.—El Alcalde, Antonio Gómez. 
2530 Núm. 993.-65,65 ptas. 

Ayuntamiento de 
Sabero 

Por medio del presente se hace sa
ber al público que la Corporación de 
mi Presidencia, en sesión celebrada 
el día 21 de junio actual, acordó apro
bar el proyecto técnico de obras de 
erramiento de campo escolar y aleda

ños en el Grupo Escolar de nueva 
construcción en Sabero. 

De conformidad con cuanto dispone 
la vigente Ley de Régimen Local, 
texto refundido de 24 d*1 junio de 1955, 
dicho proyecto técnico se halla expues
to al público durante quince días en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, a 
los efectos de que pueda ser examina
do y formularse reclamaciones contra 
el mismo. 

Sabero, 22 de junio de 1963—El Al
calde, Evelio Rodríguez Antón. 2792 

* 

Por medio del presente se hace pú
blico que la Corporación de mi Presi
dencia, en sesión, celebrada el día 21 
de junio actual, acordó aprobar el pro
yecto técnico de obras de un colector 
pará saneamiento en Sabero. 

De conformidad con cuanto dispone 
la vigente Ley de Régiim n Local, texto 
refundido de 24 de junio de 1955, di
cho proyecto técnico se halla expuesto 
al público durante el plazo de quince 
días en la Secretaría de este Ayunta
miento, a los efectos de que pueda ser 
examinado y sé presenten reclamacio
nes contra el mismo por quienes se 
encuentren con derecho a ello. 
1 Sabero, 22 de junio de 1963.—El Al
calde, Evelio Rodríguez Antón. 2793 

Entidades menores 
| Junta Vecinal de 

Galleguillos de Campos 
, Habiendo sido aprobado por esta 
Junta de mi presidencia el presu 
puesto extraordinario para recabar 
fondos a fin de pagar el valor de la 
báscula que en la última recolección 
de uva fue colocada en terreno de 
esta Entidad, para pesar los frutos 

que los viticultores vendieran a los 
compradores, y en cuyo presupuesto 
sólo figuran como ingresos el valor 
de productos de los bienes patrimo
niales, éste se halla expuesto al pú
blico en la Secretaría de esta Junta 
por el tiempo que determina el ar
tículo 698 de la vigente Ley de Régi
men Local para que puedan ser pre
sentadas las reclamaciones que a te
nor de dicho artículo consideren 
pertenientes, a contar de la fecha de 
su inserción el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia 

Galleguillos de Campos, a 17 de 
junio de 1963.—El Presidente, (ile
gible) , 2748 

iiiíiiislira<cn»ii Hit jnsiutia 

Juzgado Municipal número dos 
de León 

Don Valeriano Romero Llórente, Li
cenciado en Derecho, Secretario del 
Juzgado Municipal número dos de 
los de León. 
Doy fe: Que en el juicio de faltas núrf 

mero 53 de 1963 seguido contra Va
lentín Fernández Carbajosa, de veinte 
años, casado, somiero, hijo de. Valen
tín y de Modesta, natural de León, 
vecino que fue de esta Capital, y cuyo 
actual paradero se ignora, por el hecho 
de lesiones, se ha dictado providencia 
declarando firme la sentencia recaída 
en dicho juicio, en la que se acuerda 
dar vista al citado penado de la tasa
ción de costas que se insertará después, 
practicada en el mismo, por término: 
de tres días, y que se reqúiera a 
dicho penado para que dentro del 
plazo de ocho días se presente vo
luntariamente ante este Juzgado para 
cumplir en la cárcel de esta ciudad de 
León tres días de arresto que le fue
ron impuestos como pena principal, 
apercibiéndole que de no hacerlo se 
procederá a su detención: 

TASACION DE COSTAS 
Ptas. 

Derechos del Estado en la sus-
tanciación del juicio y ejecu
ción según aranceles vigentes 350 

Reintegro del expediente 19 
Idem posteriores que se presu

puestan. . 6 
Pólizas de la Mutualidad Judi-
I cial D. C. 2 . . 10 
Idem Justicia mun ic ipa l . . . . . . 8 

TOTAL, S. E. U O. . . . 393 
Importa en total la cantidad de tres-* 

cientas noventa y tres pesetas. 
Corresponde abonar a Valentín Fer

nández Carbajosa dicho total. 
Y para que sirva de notificación y 

requerimiento en forma a dicho pena
do, cumpliendo lo acordado, expido el 
presente para su inserción en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia de León, 
por encontrarse dicho penado en igno
rado paradero, visado por el Sr. Juez,, 



en León, a veinte de junio de mil no
vecientos sesenta y tres.—Valeriano 
Romero Llórente—V.0 B.0: El Juez Mu
nicipal núm. 2, Siró Fernández. 2783 

Cédula de emplazamiento 
El Sr, Juez Comarcal de esta villa, 

D. Pío López Fernández, en proveído 
de esta fecha ha acordado en la de
manda de proceso civil de cognición 
instada por D Victorino Ares Blanco, 
vecino de Medúa, contra D. Enrique 
González Lobato, D.a Carmen Gallar
do y contra los herederos desconocí 
dos de D. Carlos Fernández Guerra, y 
cualquiera otras personas que pudie
ran tener relación o responsabilidad 
en el accidente que causó la muerte a 
una yegua propiedad del actor, sobre 
reclamación de daños, mandando q^e 
el demandado Enrique González Loba
to, vecino que fue ae Cacabelos y hoy 
en ignorado paradero, se le emplace 
en la forma prevenida en el artícu
lo 269 de la Ley procesal para que en 
el término de seis días comparezca en 
los autos y conteste la demanda, bajo 
apercibimiento de que será de larado 
en rebeldía si no lo verifica y le para
rá e' oerjuicio a que haya lugar en 
derecho. 

i para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, a fines de 
notíiicación y emplazamiento de dicho 
demandado Enrique González Lobato, 
se expide la presente en Villafranca 
del Bierzo, a veinte de junio de mil 
novecientos sesenta y tres..— El Secre
tario, Avelino Fernández. 
2827 Núm. 1012 —53,55 ptas. 

Dionisio García Laiz, sito en Robles 
de Torio, una bicicleta marca Ginson, 
propiedad del vecino de la estación 
de Matallana D. Martín Cibera Crespo, 
y asimismo entraron, con propósitos 
delictivos, en el Ayuntamiemo de la 
expresada localidad de Matallana de 
Torio, comp irecerán ante este Juzga
do de Instrucción de La Vecilla en tér
mino de cinco días, al objeto de reci
birles declaración, bajo los consiguien
tes apercibimientos. Así está acordado 
en sumario 30/lt63, por robo. 

La Vecilla, veintiuno de jumo de 
mil novecientos sesehta y tres.—El Se
cretario del Juzgado (ilegible). 2801 

Requisitorias 
Ponte José, chófer, empleado que 

fue de la Empresa «MOBBA», de apa
ratos de precisión de La Coruña, hoy 
con domicilio desconocido, compare 
cerá ante el Juzgado Comarcal de Vi 
llafranca del Bierzo, en término de 
quinto día para harer efectiva la can
tidad de 379/;6 pesetas, impor'e de la 
parte de ci stas causadas en el juicio 
verbal de faltas con ra él seguido por 
lesiones y a cuyo pago fue condenado. 

A=i está acordado en providencia 
dictada en los autos del juicio verbal 
de faltas núm. 55/62. 

Dado en Villafranca del Bierzo, a 
25 de junio de 19(33.—El Secretario, 
Avelino Fernández. 2816 

cía de León núm. 
mayo de 1958. 

Palma de Mallorca, 1 
1963—El Comandante c 
de Marina Juez Instructor £ 
relio Perelló 

T],nio de Infanteri* 

ANUNCIOS PARTICULST 1 

Ccd :las de citación 
Por la presente y en virtud de lo or

denado por el Sr. Juez Municipal de 
esta dudad en juicio de faltas núme 
ro 139 de 1963, sobre lesiones, entre 
Daniel Morna Morna, de 46 años, sol
tero, hijo de José y Juana, natural de 
Pamplona, y Alfredo Jiménez Romero, 
de 39 años, casado, hijo de José y Ba-
silisa, natural de Cubillos del Sil, am
bos gitanos, ambulantes, sin domicilio 
fijo, se cita a ambos para que con las 
pruebas que tengan comparezcan en 
este Juzgado Muni ipal, sito en calle 
La Calzada, 1, para asistir al juicio de 
faltas, apercibiéndoles que en otro 
caso les parará el perjuicio consiguien 
te y enterándoles que podrán diiigir 
escrito exculpatorio al Juzgado, al am
paro del artículo 8.° del Decreto de 
21 de noviembre de 1952. 

Ponferrada, 22 de junio de 1963 — 
El Secretario, L. Alvarez. 2803 

La persona o personas que en la no 
che del diez al once de junio del año 
en curso robaron diversos efectos en 
el establecimiento comercial de don 

Por la presente, íequiero, ruego y 
encargo a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía Judicial proce
dan a la busca y detención del penado 
Antonio Zapico, de 25 a 30 años de 
edad, vecino que fue de Madrid, cuyo 
actual paradero se ignora, para que 
cumpla quince días de arresto que le 
resultan impuestos en juicio de faltas 
número 32 de 1963, por hurto y estafa; 
poniéndolo, caso de ser habido, a dis
posición de este Juzgado Municipal 
número dos de León. 

Y para que se inserte en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia se pone el pre
sente en León, a veinticinco de junio 
de mil novecientos sesenta y tres—El 
Juez Municipal núm. 2, Siró Fernán
dez—El Secretario, Valeriano Romero. 

2819 

Conninidad de Rebuten 
DE SORRIBA, CISTIERNA Y VlDANES 

No habiéndose celebrado la 
general ordinaria en primera convor. 
tona anunciada para esta fecha 
falta dé la mayo la reglamentaria S 
cita a la misma en segunda conv(W 
toria para el día veintiuno del pito 
mo Julio, a las quince horas, en el do 
micilio social, con el siguiente ordeñ 
del día: 

1. ° Examen y aprobanón, si pro
cede, de la memoria general corres
pondiente al año anterior, presentada 
por el Sindicato. 

2. ° Cuanto convenga^al mejor apro
vechamiento de las aguas. 

3. ° Examen y aprobación, si pro
cede, de las cuentas de gastos corres
pondientes al año anterior, presenta
das por el Sindicato. 

4. ° Aprobación, si procede, del pre
supuesto eytraórdinario elaborado por 
el Sindicato. 

5. ° Asuntos que propongan los 
usuarios para ser tratados en otra 
Junta. 

Lo que hago público para general 
conocimiento. 

Sorriba, 30 de junio de 1963.-E1 
Presidente de la Comunidad, Abundio 
Tejerina. . 
2879 Núm. 1008-84,00 ptas. 

Queda nula 
Anulación de requisitoria ̂  

y sin efecto la requisi
toria correspondiente a Manuel Piñeiro 
Caamano, hijo de José y de Juana, 
casado, de cuarenta y cinco años de 
edad en la fecha de autos, natural y 
vecino de Solleiros-Esteiro-Muros (La 
Coruna), de profesión marinero, pro
cesado en la causa núm. 33/56 por el 
delito de deserción mercante, y que 
fue publicada en el ^Diario Oficial» 
del Ministerio de Marina núm 82 de 

df abril de 1958'' bolet ín 
Oficial» de la provincia de La Coruña 
num. 79, de fecha 7 de abril de 1958 
y en el BOLETÍN OFICIAL de la provin-

[ o m i i É l íe Regate M p u * íe 
Emilo Fernández Acevedo, P r f « 6 

nombrado por los regantes del pue 
blo de Argovejo. 
Por el presente, hago saber: Que ce

lebrada Junta General de regantes e 
pasado día 9 de junio y e x a m i ^ 
los proyectos de Ordenanzas y Keg 
mentos del Sindicato y Jurado de 
gos, por el presente ^ convoca nue 
mente a Junta General, que tendrá | | 
gar el día 21 de 
doce de la mañana 
jo del pueblo de A govejc , la 

Tiene por objeto ^ta R e c t o s 
aprobación definitiva de ios P y s i n , 
de Ordenanzas y Reglamentos oe 
dicato y Jurado de R'egos. Q63 ^ 

Argovejo, 10 de jumo de 
Emilio Fernández. ^ Dtas 
2839 Núm. 1009.-52,5" V 

julio Próximo, a ¡as 
en la Casa Gonce 

Imprenta 

L E O N 
de la Diputación 

1 9 6 3 


